
Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

3919 ANUNCIO de 22 de octubre de 2002, relati-
vo a las bases que han de regir las convoca-
torias públicas para el acceso por el sistema
de oposición libre, de diversas plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 126, de 21 de octubre de 2002,
se han publicado las bases que han de regir las con-
vocatorias públicas para el acceso en propiedad, por
el sistema de oposición libre, de las siguientes pla-
zas:

Una plaza de Técnico de Administración General.

Una plaza de Técnico de Administración General,
adscrita al área económica.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de estas convocatorias en
el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios
serán publicados únicamente en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Tegueste, a 22 de octubre de 2002.- El Alcalde,
Vidal Suárez Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

3920 EDICTO de 8 de noviembre de 2002, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
desahucio nº 0000114/2000.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de desahucio, bajo
el número 0000114/2000, seguidos a instancias de
D./Dña. Visocan, representado por el Procurador
Dña. Elena Rodríguez Azero, y dirigido por el Letrado
D./Dña. Desconocido, contra D./Dña. Cristino Febles
González, en paradero desconocido y en situación de
rebeldía.

FALLO: 1º) Se estima la demanda interpuesta por
la representación procesal de Viviendas Sociales e
Infraestructuras de Canarias, S.A. contra Juan Cristo
Febles González.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la vivienda sita
en esta ciudad, calle Zumaya, portal 2, 1ºC (actual-
mente calle la Grulla) y de la plaza de garaje identi-
ficada como G:12 que le corresponde a la mencio-
nada vivienda como anexo vinculado.

3º) Se condena al demandado a dejar la referida
finca libre, vacua y expedita a disposición de la ac-
tora, con apercibimiento de que se procederá a su lan-
zamiento si no lo verifica en el plazo legalmente es-
tablecido.

4º) Las costas procesales se imponen al deman-
dado.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de apelación que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
8 de noviembre de 2002.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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